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Doctora 

MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

CALLE 40 # 44-80 Piso 7° 

cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  
Referencia: Verbal Menor Cuantía  
Radicación No. 2020-00265 00 

Demandante:  KALUSIN IMPORTING COMPANY S.A. KICO S.A. 
Demandado: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC 

  
ASUNTO:  Escrito de Contestación de la Demanda.     
  
RAFAEL ALFONSO LOPEZ GARAY, mayor de edad, identificado al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi calidad de apoderado judicial de COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. ESP conforme al poder que reposa en el 
expediente, comedidamente acudo ante su Despacho, presento escrito de contestación de 
demanda en los siguientes términos descritos en archivo adjunto. 

  
Agradezco confirmar el recibo de esta información. 
  
Cordialmente 
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Doctora 
MONICA PATRICIA VALVERDE SOLANO  
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA  
CALLE 40 # 44-80 Piso 7°  
cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
Referencia: Verbal Menor Cuantía   
Radicación No. 2020-00265 00  
Demandante:  KALUSIN IMPORTING COMPANY S.A. KICO S.A.  
Demandado: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC 

 
Asunto: Contestación de Demanda 
 
RAFAEL ALFONSO LOPEZ GARAY, mayor de edad, identificado al pie de mi firma, actuando en mi 
calidad de apoderado judicial de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC de 
conformidad con el poder que en su oportunidad se anexó al plenario, a usted muy respetuosamente 
a fin de Contestar Demanda en los siguientes términos:  
 

I. SE PROCEDE A DAR RESPUESTA A LOS HECHOS EN EL MISMO ORDEN 

DESCRITO EN LA DEMANDA.  

 

Hecho Primero: La demandante afirma: 

“PRIMERO: Que mi representada, KICO S.A. era suscriptor y/o usuario de varias líneas 

telefónicas, entre éstas la 3442107, la cual contaba con el servicio de larga distancia asociada 

a dicha cuenta, y solicitó su cancelación mediante envío de correos electrónicos en enero 27 

de 2010 y luego en febrero 22 del año 2010, siguiendo instrucciones de envíos de dichos 

correos, impartidas en reunión presencial en la instalaciones de KICO S.A. con el entonces 

director comercial de la demandada Sr. Hugo Serrano en compañía de la ejecutiva comercial 

asignada a la cuenta de KICO .S.A. como cliente de la demandada, Sra. Yarlin Eljach, ya que 

la cancelación de esta línea 3442107 y otras, eran parte de la negociación para adquirir de la 

demandada un nuevo plan de servicio mediante nueva planta telefónica con líneas incluidas, 

más modernas, para ese entonces. La evidencia muestra quedando cancelada la línea 3442107 

efectivamente el 3 de marzo de 2010, según confirmación vía correo electrónico de la cuenta 

clientescopr.empresas@telefonica.com.co. el 16 de enero de 2020, como también mediante 

correo electrónico de la cuenta asesor.negocios29.telecom@telefonica.com enviado por el Sr. 

Carlos Andres Urrego Mancilla, el 4 de marzo de 2010.)” 

Al hecho Primero respondo: Es parcialmente Cierto, debido que la hoy demandante, suscribió dos 

contratos para la prestación de servicios de telecomunicaciones entre ellos el contrato No. 02987-2006 

con obligaciones para cada una de las partes; con cargo al cliente hoy demandante se establece 

trámite para retirar o adicionar líneas telefónicas en forma posterior a su suscripción, como se explicara 

a detalle en el acápite de excepciones.  
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Por otro lado, no existe evidencia alguna que permita concluir modificaciones en los acuerdos u 

obligaciones contractuales para retiro de líneas, más allá de los correos electrónicos que afirma haber 

remitido el demandante para la cancelación de algunas líneas; por tanto no solo estamos en presencia 

de un proceso por controversias contractuales, sino que además la carga de la prueba en demostrar 

debido agotamiento del procedimiento para cancelación de líneas suscritas en virtud del contrato, es 

del demandante lo que deberá realizar.  

 

Hecho Segundo: La demandante afirma: 

“La cancelación de las mencionadas líneas telefónicas obedeció a un proceso de actualización 

de la compañía, donde ya no eran requeridas tantas líneas telefónicas y las llamadas que 

recibiera la empresa se canalizarían a través de una línea única o PBX conocido como E1-Piloto.”  

Al hecho Segundo respondo: No me consta, por tanto, deberá ser demostrado en el proceso, habida 

cuenta que, de la lectura de los correos de fechas 27 de enero y 22 de febrero de 2010 

respectivamente, que se acompañan con la demanda, no es posible llegar a las conclusiones descritas 

en este numeral, por lo que así deberá demostrarlo   

 

Hecho Tercero: La demandante afirma: 

“A pesar de la cancelación del servicio y dentro de las líneas que continuaron vigentes, cuyo 

cobro llegaba o hacía parte de un mismo paquete, nos siguieron incluyendo el cobro de la línea 

3442107, siendo imposible para la empresa advertir este hecho porque cada factura era 

cancelada en la medida que iban llegando, junto con las facturas de otras líneas vigentes.” 

Al hecho Tercero respondo: No es cierto, e incurre la demandante en varias imprecisiones, por un 

resulta claro que la discrepancia por la que hoy demanda la Empresa Kalusin KIKO SA, se origina en 

el marco de un contrato, la solicitud de cancelación a la que hace alusión la demandante no especifica 

de forma clara, que tipo de servicios deben ser cancelados lo que tiene absoluta relevancia debido a 

que de acuerdo con los servicios contratados en los mencionados contratos, la demandante adquirió 

entre otros los servicios de Voz corporativa que consistía en una bolsa de minutos de Voz corporativa, 

lo que era absolutamente diferente al servicio de línea básica asociado con una línea telefónica; por 

tanto no es cierto que se continuara facturando o cobrando un servicios cancelado, pues la línea 

“3442107”,  estaba incluida por disposiciones contractuales, en estos servicios de Voz corporativa o bolsa de 

minutos de voz corporativa, servicio que la demandante no solicitó cancelar; servicio que para efectos de 

facturación estaba asociado con una línea o cuenta corporativa, como ocurrió en este caso.  
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Hecho Cuarto. La demandante afirma: 

“El pasado mes de enero de 2020, mediante comunicación escrita dirigida a COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., KICO S.A. solicitó la cancelación de las líneas activas, 

siendo advertida con dicha solicitud, que durante más de 9 años en la facturación recibida se 

incluyó como cobro por servicios asociados a la línea 3442107, la cual se reitera, se encontraba 

cancelada desde el 3 de marzo de 2010, según confirmación vía correo electrónico de la cuenta 

clientescopr.empresas@telefonica.com.co el 16 de enero de 2020”.  

 

Al hecho Cuarto respondo: No es cierto de la forma como lo plantea la actora, en principio de la 

carta o solicitud a la que hace referencia, no es posible concluir que fue solo hasta allí que se percatara 

de la supuesta facturación indebida, pasando según ella inadvertida revisión de facturación por más 

de 10 años;  por otro lado sobre el correo de fecha 3 de marzo de 2010 que afirma se da  respuesta a 

su solicitud de cancelación, claramente se relaciona que se ha tramitado de acuerdo con su solicitud, 

incluso relacionan cuadro de líneas en las que se encuentra la “3442107”,  con saldos a la fecha, 

finalmente relacionan otros aspectos sobre modificación de servicios sobre otras líneas que no 

guardan relación con la objeto de este proceso, por tanto, deberá demostrar en el proceso las 

supuestas circunstancias a las que aduce; adicionalmente deberá soportar porque tuvieron que pasar 

mas de 10 años para finalmente advertir revisión de una facturación.  

  

Hecho Quinto. La demandante afirma. 

“Ante esta situación, se realizó una llamada de prueba desde un celular a dicho número 

telefónico, obteniendo como respuesta, un mensaje automático escrito en la pantalla del celular 

que dice “el número no es válido” y también se llamó a este número 3442107 desde un teléfono 

fijo, obteniendo como respuesta el sonido de un teléfono cuando está fuera de servicio. 

Inmediatamente se le notificó de esta anomalía, a la entonces ejecutiva comercial de la 

demandada asignada a KICO S.A. Sra. Dolly Vargas, quien procedió a llamar desde su teléfono 

fijo y nos confirmó escuchar el sonido como fuera de servicio de dicha línea.” 

 

Al hecho Quinto, respondo: No me consta y deberá probarse, debido a que del sustento probatorio 

que acompaña la demanda, no existe ningún medio que permita corroborar tales afirmaciones; no 

obstante lo anterior y sin que ello implique adhesión alguna con la tesis de la actora, resultaría muy 

lógico que no fuera posible la comunicación por medio de la línea  “3442107”, debido a que la misma 

fue cancelada por solicitud de la hoy demandante;  por ello no sería posible  recibir o hacer llamadas 

a través de ella; ahora bien cosa absolutamente distinta es que esta línea,  se encontrara asociada 

solo para efectos de facturación con el servicio de bolsa de minutos de voz corporativa o plan de voz 

corporativa,  mismo que fue facturado en la cuenta corporativa 890101509-0001 esta referencia de 

facturación es la que aparece relacionada en las facturas acompañadas con la demanda, pero no 
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corresponde a cargos básicos de línea básica como erradamente afirma la demandante, por tanto no 

le asiste razón en sus argumentos.  

Hecho Sexto. La demandante afirma: 

“Dicha información motivó a revisar los archivos de la compañía, encontrando efectivamente 

solicitudes de cancelación de la línea en el mes enero 2010 y febrero de 2010, como también 

jvbvhv. pero a pesar de ello, el cargo fijo por dicha línea telefónica 3442107 y sus servicios 

asociados fue cobrado mediante envío de factura mensual, desde marzo de 2010 hasta enero 

de 2020, mes de ultima factura pagada por KICO S.A” 

Al hecho Sexto, respondo: No me consta y deberá ser probado en el proceso; en principio no resulta 

claro del relato de la demandante y su material probatorio, la existencia de reclamaciones o solicitudes 

en el espacio de los 10 años por lo que hoy demanda; adicionalmente incurre en imprecisiones al 

pretender equiparar un supuesto cargo fijo con otro tipo de servicios, cuando afirma “…y sus servicios 

asociados”, debido a que estos servicios son absolutamente distintos;  por otro lado le otorga a esas 

solicitudes de cancelación de líneas alcances no contemplados en ellas, incluso no se entiende que 

quiso decir con la expresión “como también jvbvhv”, por ello al igual que el resto de sus afirmaciones 

deberá ser probadas.  

Hecho Séptimo. La demandante afirma: 

“¿Cómo se explica entonces que MOVISTAR haya seguido cobrando por una línea cancelada, 

sin haber efectivamente prestado el servicio?” 

Al hecho Séptimo respondo: No es un hecho es una apreciación subjetiva de la demandante, no 

obstante no es cierto que se haya cobrado por un servicio que no fue prestado, porque una cosa es la 

cancelación de una línea que denota la cancelación del servicio de línea básica, pero otra cosa muy 

diferente es la continuidad en la prestación de todos los demás servicios de telecomunicaciones 

contratados y solicitado por la demandante,  sobre los cuales no existe evidencia de haber pedido su 

terminación, los cuales se prestaron de acuerdo con las obligaciones contractuales suscritas.  

Hecho Octavo. La demandante afirma: 

“Movistar indujo a KICO S.A. en el error de pagarles todas las facturas enviadas mes a mes 

(117 en total) desde marzo de 2010 hasta la del periodo del mes de diciembre 2019 ya pagada 

el 14 de enero 2020, es decir, ya que obviamente, estas facturas eran recibidas porque, no 

obstante, la cancelación de la línea continuaba la relación comercial entre las partes, pues KICO 

S.A. seguía utilizando los servicios ofrecidos por MOVISTAR” 

Al hecho Octavo respondo: No es un hecho sino una apreciación subjetiva de la actora desprovista 

por demás de todo sustento probatorio; en principio no es cierto que mi defendida haya inducido al 

error a la demandante, esa relación comercial a la que se refiere, justamente se soporta en el marco 

de acuerdos contractuales debidamente suscrito por ella con mi defendida, con obligaciones claras y 

definidas, así como también la prestación de diversos servicios de telecomunicaciones como la misma 
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demandante afirma, entre ellos, la bolsa de minutos corporativa o plan de voz corporativa,  que es 

absolutamente distinto a cargos básicos de línea básica o servicio de línea básica que fue cancelado por 

solicitud de la demandante.  

Hecho Noveno. La demandante afirma: 

“El pago de no lo debido pues era una obligación ya extinguida, ha generado un detrimento 

patrimonial a KICO S.A. $45.676.444, sin indexación; dinero que deberá ser reintegrado por 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.” 

Al hecho Noveno respondo: No es un hecho sino una apreciación subjetiva de la actora desprovista 

por demás de todo sustento probatorio; en principio al igual que el hecho anterior, no es cierto que se 

haya configurado un cobro de lo no debido, por la potísima razón de que no se configuran ninguno de 

los elementos requeridos por la jurisprudencia para llegar a esa conclusión, adicionalmente debe ser 

demostrado por la demandante el supuesto detrimento al que hace alusión, pues de las facturas 

relacionadas solo se concluye obligaciones derivadas de acuerdos contractuales entre la demandante 

y mi defendida por la prestación de servicios solicitados por aquella; por tanto de haber existido alguna 

posibilidad de reclamación por esta facturación de servicios públicos estos habrían prescrito después 

de 10 años como la demandante intenta en este caso.    

Hecho Decimo. La demandante afirma: 

“La demandada fue convocada a audiencia de conciliación ante el Centro de Conciliación y 

Arbitraje de la Corporación Lonja de Propiedad Raíz de Barranquilla el cual resultó fallido.” 

Al hecho Decimo respondo: Es Cierto.  

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA REALIZAMOS 
PRONUNCIAMIENTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS.  

 
Me opongo integralmente a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de 
fundamento fáctico y jurídico, tal y como se demostrará a través del proceso y como resultado de las 
excepciones que se proponen.   
  
En su orden nos referimos a cada una de ellas, así:   
 
A la pretensión primera: Me opongo a esa pretensión de condena por carecer de fundamento fáctico 
y jurídico, tal y como se demostrará a través del proceso y como resultado de las excepciones que se 
proponen.   
 
Además, me opongo a ella, por los siguientes argumentos: no existe configuración de los elementos 
de enriquecimiento sin causa pretendido por la demandante, no existe ningún cobro que pueda ser 
catalogado como de lo no debido.  
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Por otro lado, el argumento central de la demandada, es un supuesto cobro por concepto cargos fijos 
o cargos de línea básica, no obstante en el acápite de pretensiones, relaciona cargos por larga 
distancia, lo que no solo no es lo mismo, sino que además como se explicó no fue solicitado 
cancelación del mismo, por tanto no existe ninguna aptitud que pueda ser considerada ni por acción 
ni por omisión como de responsabilidad alguna respecto de Colombia Telecomunicaciones SA ESP 
BIC.   
 
A la pretensión segunda: Me opongo a esta pretensión debido a que, por sustracción de materia, al 
no proceder la anterior, tampoco ésta debe prosperar.   
 
A la pretensión Tercera: Me opongo a esta pretensión debido a que, por sustracción de materia, al 
no proceder la anterior, tampoco ésta debe prosperar.   
 
A la pretensión Cuarta: Me opongo a esta pretensión debido a que, por sustracción de materia, al 
no proceder la anterior, tampoco ésta debe prosperar.   
 
No es claro y carece de todo soporte probatorio, porqué mi defendida tendría la obligación de devolver 
dineros a la hoy demandante, sobre todo, cuál sería el fundamento tanto factico como normativo, en 
el qué radicaría la supuesta ilegalidad de un eventual cobro, y no existe ninguna descripción de la 
responsabilidad de ella en tales hechos.      
 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA DE PRESUPUESTOS DE LA ACCION DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

RESPECTO DE COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP.    

  

De la lectura de los hechos y pretensiones, así como de las pruebas aportadas con la misma, se 

concluye que no le asiste razón a la demandante, debido a que el supuesto valor al que hace referencia 

no tiene la connotación de cobros por “cargos fijos o cargos de línea básica”, como erradamente 

afirma, por el contrario, se configuraron por conceptos absolutamente distintos, los cuales cuentan con 

perfecta legitimidad para ser exigidos como se sustenta.   

Por tanto, contrario a afirmado por la actora, no se configura un enriquecimiento sin causa, como 

quiera que no están presentes ninguno de los elementos exigidos por la jurisprudencia para su 

adecuación.  

Es de recordar que estos presupuestos o requisitos fueron decantados en jurisprudencia por parte de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia en reiteradas oportunidades, siendo pacifica en concluir que, 

para la procedencia de esta acción, deben configurarse aspectos taxativos, los cuales deben estar 

presentes todos y cada uno de ellos so pena de declarar improcedente la mencionada acción.    
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(…) 1Así lo reconoció la Corporación al consolidar su pensamiento sobre la materia cuando indicó que: 

“El enriquecimiento sin causa estriba en el principio general de derecho de que nadie puede enriquecerse 
torticeramente a costa de otro. 

“Cinco son los elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa, sin cuya reunión no puede existir 
aquél, a saber: 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja patrimonial, la 
cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no sólo en el sentido de adición de algo sino también en el 
de evitar el menoscabo de un patrimonio. 

“2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el enriquecido 
haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento. 

“Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de la desventaja del empobrecido, o, 
a la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél. 

“Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una prestación dicha por el 
empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es susceptible de verificarse también por intermedio 
de otro patrimonio. 

“El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe relacionar 
inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de enriquecimiento, lo cual equivale a 
exigir que la circunstancia que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 

“3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del enriquecimiento 
del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido 
sin causa jurídica. 

“En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la ausencia de causa o 
falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el sentido de que la circunstancia que produjo el 
desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido generada por un contrato o un cuasi-contrato, un 
delito o un cuasi-delito, como tampoco por una disposición expresa de la ley. 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que el demandante a fin 
de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada por un contrato, un cuasi-contrato, un 
delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los derechos absolutos. 

“Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante que por su hecho o por su 
culpa perdió cualquiera de las otras vías de derecho. El debe sufrir las consecuencias de su imprudencia 
o negligencia 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Sala de Casación Civil Magistrado ponente JESÚS VALL DE RUTÉN RUIZ Bogotá, D.C., diecinueve 
(19) de diciembre de dos mil doce (2012) Referencia: 54001-3103-006-1999-00280-01 
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“5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende soslayar una disposición 
imperativa de la ley. 

“El objeto del enriquecimiento sin causa es el de reparar un daño pero no el de indemnizarlo. Sobre la 
base del empobrecimiento sufrido por el demandante, no se puede condenar sino hasta la porción en 
que efectivamente se enriqueció el demandado” (Sent. Cas. Civ. de 19 de noviembre de 1936, G.J. 1918, 
p. 474). 

El planteamiento jurisprudencial traído a colación ha perdurado a lo largo de los tiempos, siendo copiosa 
su aplicación en las decisiones de la Sala; es así como en reciente fecha, memorando el decurso de la 
institución, se expuso: 

“Hay que precisar, a ese respecto, que la jurisprudencia fundacional de lo que hoy es el querer de la ley, 
se orientaba a corregir las situaciones en las cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufría mengua, 
mientras otro acrecía sus haberes en la misma medida, sin que existiera una razón que explicara esa 
alteración, caso en el cual se imponía al juez el deber de adoptar los correctivos necesarios en procura 
de que se restableciera la equidad. 

“Justamente, acerca de esta materia, la Corte ha destacado que ‘el enriquecimiento sin causa, conforme 
lo tiene sentado la jurisprudencia, constituye una pretensión en sí misma considerada, que requiere su 
encausamiento por medio de una demanda que da origen al proceso jurisdiccional correspondiente. 

“…la… pretensión planteada en el recurso extraordinario relativa al enriquecimiento sin causa, tal y como 
ha sido estructurada por la jurisprudencia nacional e internacional, reclama como uno de sus 
elementos definitorios e integradores, «que el demandante, a fin de recuperar el bien, carezca de 
cualquiera otra acción originada por un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasidelito, o de 
las que brotan de los derechos absolutos. Por lo tanto, carece igualmente de la acción in rem 
verso el demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de 
derecho. El deberá sufrir las consecuencias de su imprudencia o negligencia», doctrina ésta que 
no hace más que reiterar el anunciado carácter subsidiario de la acción de enriquecimiento sin causa -o 
injustificado-, no solamente con arraigo en la esfera patria, sino también en el Derecho Comparado, en 
general, como se acotó, en el que se tiene establecido que la acción en comento es un típico «remedio 
supletorio», a fuer de «extraordinario» y, en modo alguno, una vía paralela encaminada a suplir -o a 
subvertir- los recursos y los procedimientos fijados con antelación por el ordenamiento jurídico. Y mucho 
menos un camino expedito para corregir los errores o las omisiones en que incurrió el demandante con 
antelación, pues como lo realzó esta corporación hace un apreciable número de lustros, «…carece 
igualmente de la acción el demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras 
vías de derecho» (Sent. de Cas. del 1º de noviembre de 1918). (negrillas y subrayado fuera de texto)  

“En este sentido, la doctrina ciertamente es elocuente. A este respecto, el Profesor LUIS JOSSERAND, 
puntualizó que, a lo expresado «…hay que añadir que la acción de ‘in rem verso’ se rehusa también a 
quien perdió, por su culpa o por su hecho, otro medio de derecho; este deberá sufrir las consecuencias 
de su negligencia o de su imprudencia;… la acción de in rem verso, no pretende otra cosa que conjurar 
un hundimiento del orden jurídico que hubiera podido asegurarse bajo el égida de otra acción,…» 
(Derecho Civil, T. II, Vol. I, Edit. Bosch, Barcelona, 1.950, pág. 460)’ (Sent. Cas. Civ. de 10 de diciembre 
de 1999, Exp. No. 5294). 
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“Con posterioridad reiteró ‘…la más notable de las características de la acción de enriquecimiento 
incausado, cual es la de la subsidiariedad. Todo el mundo conoce que dicha acción se abre paso sólo 
en la medida en que no haya otro remedio que venga en pos del empobrecido. En otros términos, la vida 
de esta acción depende por entero de la ausencia de toda otra alternativa. Subsecuentemente, en el 
punto no es de recibo la coexistencia de acciones’ (Sent. Cas. Civ. de 11 de enero de 2000, Exp. No. 
5208). 

“Y más recientemente recalcó que ‘en jurisprudencia reiterada desde tiempo atrás ha sostenido esta 
Corporación que la acción de enriquecimiento sin causa tiene cabida siempre que se den ciertas 
condiciones, como lo señaló el mismo recurrente. Estas son: que se haya producido un enriquecimiento, 
un empobrecimiento correlativo, que ese enriquecimiento carezca de una causa justa y que no tenga el 
afectado ningún otro medio para obtener la satisfacción de su pretensión por cuanto la acción in rem 
verso tiene carácter subsidiario. 

“…Por otra parte, esta Corporación ha sostenido que la acción in rem verso a que da origen el 
enriquecimiento injusto únicamente procede cuando el demandante carece de cualquier otra acción, 
dada su naturaleza subsidiaria o residual, sin que pueda impetrarse en los eventos en que, como en el 
caso en estudio, existe de por medio un contrato que sirve de título al desequilibrio patrimonial entre las 
partes. 

“La Corte en relación con este tema ha dicho de tiempo atrás que «para que sea legitimada en la causa 
la acción in rem verso, se requiere que el demandante, a fin de recuperar el bien, carezca de cualquier 
otra acción originada por un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasidelito, o las que brotan de los 
derechos absolutos», y que «…es preciso que el enriquecimiento no haya tenido ningún otro medio para 
obtener satisfacción, puesto que la acción de in rem verso tiene un carácter esencialmente subsidiario». 
(G.J. Tomo XLIV, pág. 474, XLV, pág. 29 y Sent.053 de 22 de febrero de 1991). En el mismo sentido se 
pronunció la Corte en sentencia 124 de 10 de diciembre de 1999’ (Sent. Cas. Civ. de 28 de agosto de 
2001, Exp. No. 6673). 

“También ha dicho ‘en cuanto al enriquecimiento injusto, fuente que es, como bien se sabe, de 
obligaciones, y que tiene lugar cuando independientemente de toda causa jurídica se presenta el 
desplazamiento o disminución de un patrimonio a expensas de otro, de largo tiempo atrás doctrina y 
jurisprudencia han determinado sus elementos integrantes, cuales son el aumento de un patrimonio 
y un empobrecimiento correlativo, amén de la carencia de causa o fundamento jurídico que 
justifique tal desplazamiento patrimonial, factores estos entre los cuales- y asunto es por cierto que 
salta a la vista-, es el último de los enunciados el que informa la figura y recoge el principio general de 
que nadie puede enriquecerse torticeramente a costa de los demás, a lo que ha de agregarse que para 
estos efectos debe entenderse por causa, no aquella a que se refiere el artículo 1524 del código civil, 
sino la preexistencia de una relación o vínculo jurídico entre el enriquecedor y el empobrecido que 
justifique el movimiento patrimonial. (Cas. 27 de marzo de 1939, XLVIII; 9 de junio de 1971; 26 de marzo 
de 1958). (negrillas y subrayado fuera de texto) 

“Por lo demás, a los elementos atrás enunciados han sido incorporadas aún otras dos condiciones, que 
más que componentes de la figura son requisitos para ejercer la acción a que da origen el fenómeno del 
enriquecimiento ilícito, como son: que ella no se intente contra disposición imperativa de la ley y que, 
dado su carácter netamente subsidiario, no se haya contado con otro medio para obtener satisfacción 
por la lesión injusta que le ha sido ocasionad’ (Sent. de Cas. de 21 de mayo de 2002, Exp. No. 7061). 
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“En el mismo sentido, es bueno recordar que ‘sobre la acción de enriquecimiento sin causa o 
actio in rem verso, de antaño la jurisprudencia de esta Corporación ha precisado los requisitos 
que la estructuran, e invariablemente los ha considerado bajo la idea de que son acumulativos o 
concurrentes, y por lo tanto todos deben estar presentes para que esa acción pueda resultar 
exitosa. (negrillas y subrayado fuera de texto) 

(…) Dicha jurisprudencia ha sido reiterada en múltiples oportunidades como dan cuenta, entre otras, la 
Gacetas Judiciales XLVIII Pág. 130, L Pág. 40 y LXXXI Pág. 731; y en el mismo sentido pero 
especialmente en torno al carácter subsidiario de la acción, más recientemente en la sentencia No. 124 
de 10 de diciembre de 1999 y en la sentencia de 28 de agosto de 2001, expediente 6673’ (Sent. de Cas. 
de 7 de Junio de 2002, Exp. No. 7360). 

“Todo para hacer hincapié en que ‘desde el año 1935 esta Corporación en forma coincidente ha 
dicho que los requisitos estructurales de la actio in rem verso son acumulativos, debiendo 
concurrir todos para el éxito de la acción y dentro de las exigencias está la de que el 
envilecimiento patrimonial del demandante, nacido del enriquecimiento del demandado sea 
injustificado, es decir, que la circunstancia que produjo el desplazamiento de un patrimonio a 
otro no tenga una causa jurídica y, además, que el demandante para recuperar su bien carezca de 
cualquier otra acción originada por las fuentes legales’ (Sent. de Cas. de 18 de julio de 2005, Exp. No. 
1999-0335-01). (negrillas y subrayado fuera de texto) 

En síntesis, la acerada jurisprudencia en materia de enriquecimiento sin causa exige, tanto en 
materia civil como mercantil, que un individuo obtenga una ventaja patrimonial; que como 
consecuencia de dicha ganancia exista un empobrecimiento de otro sujeto, esto es, que entre el 
enriquecimiento y la mengua haya correlación y correspondencia, es decir, que se observe un 
nexo de causalidad, que uno se deba a u origine en el otro; que el desplazamiento patrimonial se 
verifique sin causa jurídica que lo justifique, o lo que es igual, que la relación patrimonial no 
encuentre fundamento en la ley o en la autonomía privada; que el afectado no cuente con una 
acción diversa para remediar el desequilibrio; y, que, con el ejercicio de la acción no se pretenda 
soslayar una disposición legal imperativa. (negrillas y subrayado fuera de texto) 

(…)  

Aterrizando los presupuestos de la acción en la jurisprudencia trascrita al caso que nos ocupa, resulta 

palmario que no están configurados ninguno de los elementos para su adecuación jurídica y fáctica a 

la presente acción, pues a la demandante, no le asiste ni razón en sus planteamientos, ni mucho 

menos existe derecho alguno que reclamar.   

Por otro lado, de lo aportado al plenario como pruebas no es posible concluir de forma asertiva que la 

demandante haya tenido un empobrecimiento correlativo en su patrimonio debido a que los supuestos 

pagos que aduce haber realizado, fueron hechos por la prestación de un servicio distinto al que había 

solicitado cancelar.  

Lo primero es de aclarar que la demandante suscribió con la demandada, contratos para la prestación 

de los servicios de telecomunicaciones así:  
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•        Contrato No. 02987-2006 anexos anexo No. 1 y 2.   
  

•        Copia del contrato No. VSN -14221-2009  
  

Lo primero es que, resulta claro que siempre ha existido una relación legal, reglamentada por acuerdo 

de voluntades en la que se obligaron recíprocamente tanto la empresa hoy demandante como 

Colombia Telecomunicaciones SA ESP BIC., con cargas definidas, por lo que, en principio en caso de 

discrepancia entre las partes, esta seria de naturaleza contractual, y no extracontractual como 

erradamente se afirma en la demanda.  

Justamente por ello, cualquier controversia originada en estos contratos suscritos con mi defendida, 

por su naturaleza especial,  como se expone en el acápite de excepciones previas, debe ser resuelta 

ante la justicia arbitral,  empero en principio al referirnos a controversias derivadas de contratos, 

podríamos pensar que, se ventilarían en un escenario judicial, orientado a determinar incumplimiento 

por alguna de las partes,  de acuerdo con las obligaciones correlativas suscritas por ellas.  

Por lo que carece de fundamento jurídico la utilización de la acción de enriquecimiento son causa 

utilizada por la demandante, como quiera que esta es una acción tienen un carácter eminentemente 

Residual o de carácter residual, y del escrito de demanda y sus pruebas aportadas, no es posible 

concluir ni advertir, que la demandante haya agotado o intentado algún mecanismo diferente para la 

reclamación de su supuesto derecho.  

Justamente de acuerdo con las obligaciones suscritas por las partes hoy demandante y demandada 

respectivamente, se establecían condiciones específicas para que el contratante de los servicios de 

telecomunicaciones, tramitara en debida forma inclusión o cancelación de líneas telefónicas con 

posterioridad a la suscripción del contrato; para lo cual la empresa contratante tenía la carga de 

diligenciar un documento denominado “Anexo No.1 Líneas Telefónicas” identificando el acuerdo de 

descuento a aplicar para la línea en cada caso,  obviamente distinto al formato inicialmente suscrito 

con el contrato.  

Contrato No. 02987-2006 (ver Pruebas documentales aportadas con la contestación)  

 

 

 

Este formato no solo no fue diligenciado por la demandante para la cancelación de líneas, lo que per 

se configura un incumplimiento contractual, sino que además esta carga justamente tiene como objeto 
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la especificación del servicio de telecomunicaciones que fue contratado y que sería objeto de 

cancelación o adición según el caso.  

Lo anterior tienen relevancia, debido a que la demandante no especificó en forma clara en su solicitud 

de cancelación a la que alude en su hecho primero, que con la cancelación de las líneas telefónicas 

también se debida cancelar el servicio de Voz corporativa o bolsa de minutos de voz corporativa razón 

por la cual este servicio debidamente contratado, se asoció solo para efectos de facturación con la 

línea 3442107, incluso con la especificación de la cuenta corporativa  890101509-0001 justamente 

esta descripción de hizo en las facturas que justamente aporta la demandante; pero ello no significa 

que esta línea se encontrara activa justamente prueba de ello, es que la misma demandante afirma 

haber intentado llamar a esa línea en forma infructuosa.  

Por tanto, no se continuó cobrando un concepto cancelado como erradamente afirma la demandante, 

debido a que, antes de la solicitud de cancelación de las líneas a las que se refiere la demanda, en la 

Línea 3442107 además de los servicios básicos, se encontraban incluidos los servicios de Voz 

corporativa o bolsa de minutos de voz corporativa, servicio estos que no fueron  objeto de la solicitud 

de la demandante, por ello los mismos se continuaron prestándose y para efectos de facturación se 

relaciono la línea 3442107, con la especificación de la cuenta corporativa  890101509-0001.   

Cabe mencionar además que en gracia de discusión sin que implique aceptación o confesión alguna, 

de haberse continuado cobrando el cargos fijos o básicos de la línea 3442107, este valor solo era en 

promedio para la época de poco menos de veintiséis mil novecientos pesos ($26.900) por lo que no 

tampoco correspondería con los valores pretendidos por la demandante, en el hipotético caso de 

haberse causado.  

Por otro lado, de las afirmaciones de la actora versus su sustento probatorio, no es posible concluir en 

forma clara ningún tipo de ventaja patrimonial por parte de mi defendida, por el contrario, se prestó en 

debida forma un servicio de telecomunicaciones solicitado, contratado en forma absolutamente libre 

por la demandante KALUSIN KIKO SA, y por los cuales este último se comprometió al pago de los 

servicios facturados.  

Por ello, no se puede concluir en forma absolutamente a priori que haya existido algún 

empobrecimiento correlativo en el patrimonio de la demandante, su tesis es justamente carente de 

soporte probatorio en tal sentido, bajo esa óptica también se podría afirmar que gracias a los servicios 

de telecomunicaciones suministrado por mi defendida que se continuaron prestando por no haber sido 

solicitada su cancelación, la hoy demandante obtuvo ganancias en su negocio, incluso por el tiempo 

que aduce reclamar;  empero solo por el dicho de la demandante, no es posible llegar en forma asertiva 

a esas conclusiones, por lo que no está demostrada ni probada con ningún medio de prueba, el 

supuesto empobrecimiento que afirma haber tenido, y menos aún que este, tenga alguna relación 

alguna ventaja patronal como la que afirma tuvo mi defendida.  

Adicionalmente no existe prueba que ese supuesto empobrecimiento de la demandante, haya sido el 

producto de algún actuar considerado como injusto por parte de mi defendida, ni  por acción ni mucho 

menos por omisión, recordemos que las obligaciones de las partes estaban claras y enmarcadas en  
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los contratos debidamente suscritos, por tanto los conceptos facturados obedecen a servicios de 

telecomunicaciones  debidamente solicitados por la hoy demandante, servicios que fueron 

suministrados y utilizados por ella, colorario de lo anterior está el hecho que esta relación contractual 

de naturaleza comercial, duró por más de 10 años como ella misma lo afirma, por lo que en suma de 

factores no solo no existe ningún empobrecimiento por parte del demandante, sino que además 

tampoco existen elementos que indiquen la inexistencia de una causa jurídica, debido a que las 

obligaciones de pago en contraprestación por unos servicios prestados a ella, estaban más que claros 

en los contratos suscritos. 

Justamente ante la existencia de estos contratos debidamente suscritos por las partes, llama la 

atención como la demandante no agotó ningún otro mecanismo sea judicial o extrajudicial para 

reclamar el incumplimiento contractual que a su juicio se configuró, Maxime cuando este tipo de acción 

es de naturaleza eminentemente subsidiaria, y por tanto se acude a ella, cuando no cuenta el 

demandante con otro mecanismo para lograr su objetivo.   

Por tanto al estar esta relación enmarcada en un contrato, no existe prueba siquiera sumaria, de que 

la demandante haya intentado verbigracia trámite judicial por incumplimiento de contrato, o trámite 

administrativo de carácter jurisdiccional ante la superintendencia de industria y comercio, si 

considerada que existía vulneración de derechos en el marco del contrato suscrito por ella, por tanto 

al no existir prueba del agotamiento de cualquiera de estos mecanismos ante de intentar esta acción, 

torna en improcedente la misma, toda vez que ese es un requisito sine qua non o presupuesto de esta 

acción para su legitimación en la causa, por ello debe ser considerada improcedente y por sustracción 

de materia, declarar improcedencia de las pretensiones bajo esta figura.     

Lo que nos lleva a otra reflexión en la adecuación de la acción según la tesis de la actora, no es posible 

utilizar estar acción cuando es el mismo demandante pretende el pago de un supuesto cobro que 

aduce haberse causado por poco más de 10 años, recordemos que según el principio jurídico “nadie 

puede alegar en su beneficio su propia culpa” por tanto no solo han caducado las acciones de 

reclamación por facturación de servicios de telecomunicaciones después de haber trascurrido más de 

10 años en su causación como afirma en su demanda, sino que además resulta inverosímil, como es 

que la demandante no se percató de un supuesto pago indebido después de 10 años, por ello resulta 

inadmisible que pretenda cargar a mi defendida,  las consecuencias de su imprudencia o negligencia 

en la revisión de facturación de los servicios de telecomunicaciones por ella contratados, sin contar 

los efectos tributarios que estas inobservancias genera a nivel empresarial. 

Por lo que en conclusión, con que falte por lo menos unos de los elementos de esta acción, la misma 

no está llamada a prosperar y por tanto deben ser denegadas las pretensiones de la demanda a la 

óptica de esta acción de in rem verso, Maxime cuando en este caso no se configuran ninguno de los 

elementos de ella, por el contrario los conceptos facturados a la demandante se causaron en virtud 

del contrato suscrito por ella, al que no se hace alusión en la demanda.    

En consecuencia, esta excepción está llamada a prosperar.  

  



 
 

14 
 

***Este documento está clasificado como USO INTERNO por TELEFÓNICA. 

***This document is classified as INTERNAL USE by TELEFÓNICA. 

2. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO  

 

En el presente caso, no le asiste razón en ninguno de los planteamientos que hace la actora, no se ha 

configurado ningún tipo de cobro indebido bajo ningún punto de vista, por tanto, desde ya solicito sean 

negadas sus pretensiones.  

 

La demandante no solicitó la cancelación en forma específica, de los servicios de telecomunicaciones 

contratados por ella, contentivos de Voz corporativa o plan bolsa de minutos de voz corporativa, 

servicio independiente y diferente al servicio de línea básica al que solicitó cancelar cuando hizo la 

petición sobre cancelación de las líneas telefónicas entre ellas la línea 3442107.  

 

Línea que, según consultas en los archivos de la compañía, fue efectivamente cancelada en marzo 

de 2010, justo con servicio de línea básica o cargos básicos, como se evidencia en el siguiente 

pantallazo.  

 

 
 

Una cosa absolutamente distinta es que la facturación del servicio de Voz corporativa o bolsa de 

minutos del plan de voz corporativa haya estado asociada para efecto de facturación con la línea 

3442107, lo anterior debido a que en dentro de la facturación de servicios, se asocian a una línea 

telefónica de esta manera lograr la identificación del cliente en sistema al que se le presta el servicio.  

 

Por tanto, al cancelar un servicio por solicitud del cliente, pero continuar con la prestación de otros que 

también fueron debidamente contratados y solicitados, nada opta que aparezca relacionada la línea 

3442107 en la factura, pero solo para efecto de poder facturar servicios aún vigentes, como lo fue de 

Voz corporativa o bolsa de minutos del plan de voz corporativa.  

 

Por ello, aparecía en las facturas que se anexan con la demanda, referencia a esta línea incluso en la 

cuenta No. 890101509-0001, la cual identificaba plan de voz corporativa que era facturado en dicha 

cuenta.  

 

La demandante no solicitó en los correos electrónicos de fechas 27 de enero y 22 de febrero de 2010 

respectivamente, que se cancelara el servicio de Voz corporativa o plan bolsa de minutos de voz 

corporativa que también había sido debidamente solicitado y contratado por ella en su oportunidad, 

por ello se procede con la cancelación de las líneas entre ella la 3442107, es decir que ya no podría 

realizar o recibir llamadas en ella y se dejó de facturar el servicio de línea básica, el cual tenía para 

aquella época un valor aproximado de veintiséis mil novecientos pesos ($26.900) cifra que en el 

hipotético caso de haber seguido facturándose, tampoco correspondería con el valor  pretendido por 

la  actora.  
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De manera que, el concepto facturado correspondió a un servicio que no había sido objeto de 

cancelación por la demandante; pues solo solicita la cancelación de todos los servicios 

asociados con la línea 3442107 hasta febrero de 2020, solo hasta esta fecha es que pide se 

cancelen todos los servicios prestado por mi defendida con cargo a esta línea. 

 

Incluso continua solicitando servicios adicionales con cago a otra línea, por ello llama la atención como 

todas estas aclaraciones que hizo solo hasta febrero de 2020, no las realizó en los correos electrónicos 

del 2010,  en especial cuando para tales fines, por disposición contractual, se estableció la posibilidad 

de que al solicitar la cancelación de líneas debían llenarse un formato incluyendo aclaraciones o 

salvedades, mismas que no son posible advertirse de los contratos de 2010 a los que hace referencia, 

cabe agregar además que mi defendida no podía cancelar de forma unilateral y sin anuencia del cliente 

o contratante, la prestación de un servicio de telecomunicaciones debidamente suscrito dado que  

incurriría en un incumplimiento contractual.    

 
 

En consecuencia, al no solicitar en forma expresa la cancelación de un servicio debidamente 

contratado y solicitado por la empresa demandante mi defendida no podía hacerlo en forma 

automática, de allí que solo hasta febrero de 2020 se gestiona la cancelación de los asociados con la 

línea 3442107.  

 

Por lo que en conclusión no le asiste razón a la demandante en sus pretensiones porque no hay 

configuración de ningún cobro indebido, por el contrario, la facturación obedece a servicios 

debidamente contratados y solicitados por ella.   

 

En consecuencia, esta excepción está llamada a prosperar.  
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3. INEXISTENCIA O AUSENCIA DE DAÑO  

 

En el presente caso no existe una identificación clara del supuesto daño caudado a la demandante, 

así como tampoco medios de prueba acompañados con su escrito de demanda, que así puedan 

indicarlo, más allá de la exhibición de unas facturas que no prueban nada distinto a la existencia de 

un vínculo contractual de tipo comercial, para el suministro de unos servicios de telecomunicaciones 

por los cuales existía una obligación de pago por el solicitante de los mismos.   

 

Por tanto, no existe claridad de ningún tipo, sobre el supuesto empobrecimiento de la demandante la 

correlativa ventaja patronal que aparentemente obtuvo mi defendida y mucho menos que el mismo 

haya generado algún tipo de daño con causalidad directa entre aquellos elementos.  

 

Recordemos que en esta acción utilizada por la actora, no existe una obligación de indemnización2 

por parte de causante por el detrimento patrimonial sufrido, sino una reparación por el daño causado, 

empero para ello se requiere una demostración del mismo, lo que no ocurre en este caso; de allí la 

necesidad en la demostración de la causación de este, existiendo en quien promueve esta acción la 

carga de la prueba respecto de este elemento, lo que de los elementos de prueba aportados no es 

posible advertirlo.  

 

Por el contrario, se enfatiza en que los valores y conceptos facturados a la hoy demandante 

obedecieron a servicios debidamente solicitados por ella en su oportunidad, los cuales no fueron objeto 

de cancelación por cuanto sus correos de enero y febrero de 2010 respectivamente, no señalaban en 

forma clara y expresa, esa intención, por tanto al tener varios servicios contratados, debió ser asertivo 

y preciso frente a cuales solicitaba su terminación, lo que al parecer solo realizó hasta febrero de 2020, 

fecha en la cual se gestiona su solicitud de acuerdo con lo pretendido por ella.  

 

 
 

Por tanto estos cargos fijos fueron cancelados con la línea 3442107, sin embargo era claro para las 

partes contratantes que el resto de servicios no formaban parte de dicha cancelación, de allí que llama 

la atención la aptitud de la demandante en no tener la debida diligencia en la revisión de los servicios 

que aún se suministraban, por lo que no es de recibo su argumento de pretender cargar a mi defendida 

responsabilidad por un enriquecimiento indebido inexistente por mas de 10 años, Maxime en una 

empresa que de acuerdo con su objeto social, se dedicaba entre otro a toda clase de negocios jurídicos 

actos y contratos de bienes tanto muebles como inmuebles, lo que per se denota una obligación 

 
2 Sentencia de Casación Civil de 19 de noviembre de 1936, G.J. 1918, p. 474. 
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intrínseca de verificación constante al detalle en cada una de estas gestiones, lo que nos lleva a la 

siguiente excepción.  

 

En consecuencia, esta excepción está llamada a prosperar.  

 

4. CULPA DE LA ACTORA EN LA PRODUCCIÓN DEL PERJUICIO RECLAMADO. 

 

De la revisión y adecuación de los elementos de esta acción al caso que nos ocupa, llama la atención 

que la demandante afirma y cito “siendo imposible para la empresa advertir este hecho porque cada 

factura era cancelada en la medida que iban llegando, junto con las facturas de otras líneas vigentes”, 

esto refiriéndose a la razón para a su juicio continuar pagando un servicio que a su juicio no debía 

hacerlo, durante más de 10 años.  

 

De lo anterior conviene realizar las siguientes reflexiones, sin que ello pueda ser considerado con 

adhesión alguna a la tesis de la actora o confesión de ningún tipo; en donde exactamente radicó la 

circunstancia de imposibilidad a la que aduce estaba sometida, que fue lo impidió en forma 

absolutamente insuperable que no pudiera revisar sus propias facturas, y lo mas curioso es que esto 

ocurrió según ella por mas de 10 años, tiempo en el cual no existe evidencia probatoria de haber 

agotado ningún tipo de acción o mecanismo orientado a la reclamación de sus supuestos derechos 

vulnerados.  

 

De la lectura del objeto social en el certificado de existencia y representación legal de la empresa, 

acompañado con la demanda, se infiere que el aspecto de facturación es uno de los más importantes 

y casi que medular en el desarrollo de sus negocios,  por tanto la revisión de todas ellas incluyendo 

las expedidas por mi defendida constituyen una actividad que demanda mucha diligencia y cuidado; 

por tanto no es entendible como por todo ese tiempo, no pudo realizar una correcta verificación de las 

facturas de los servicios de telecomunicaciones, solicitados y contratados por ella, como para que 

ahora venga alegar una supuestas inducciones a error, o  imposibilidades de percatarse de un 

supuesto error, y lo mas importante, pretenda en su beneficio alegar su propia culpa.  

 

Como lo establece el contrato suscrito por ella.  

 

 
 

 
 

Por tanto no es de recibo el argumento según el cual, mi defendida fue quien indujo a error a la 

demandante, cuando por el contrario era su obligación la revisión y posterior pago de la facturación, 
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por otro lado, sobre normas aplicables a esos acuerdos realizados, encontramos que también caducó 

la oportunidad para reclamar estas facturas si en su oportunidad tenia algún tipo de inconformidad que 

repito no puede interpretarse como reconociendo alguno a las pretensiones de la actora, por la 

potísima razón de que nunca le asistió ese derecho, no obstante de haberle asistido este ya caducó y 

prescribió lo que nos lleva a la siguiente excepción.   

 

En conclusión, las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar en especial, porque fue 

la misma demandante la que asintió las obligaciones derivadas de el contrato suscrito y por los cuales 

venia pagando sin inconveniente alguno, no obstante, si consideró que lo pagado no correspondía a 

lo acordado previamente con mi defendida, así debió expresarlo y realizar las reclamaciones 

respectivas en su oportunidad no 10 años después.    

 

En consecuencia, esta excepción está llamada a prosperar.  

 

5. OBJECIÓN DE LA CUANTÍA ESTIMADA POR EL DEMANDANTE  

 

Me permito manifestar al Despacho que, sin perjuicio expresado en el Recurso de Reposición contra 

el auto admisorio de la demanda, resuelto en su oportunidad por el Despacho, resulta claro y evidente 

la ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales por la inexistencia del juramento estimatorio 

exigido en el artículo 206 del Código General del Proceso, me opongo desde ya a la estimación de 

perjuicios hecha en la Demanda y su posterior subsanación teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

Si bien en contra del auto admisorio de la demanda se interpuso como se advirtió recurso de reposición 
para que se subsanara ésta en cuanto a la estimación de los perjuicios reclamados, al no cumplir con 
los requisitos de ley, el mismo fue negado por su Despacho por considerar que el mismo estaba 
ajustado a previsiones legales y por tanto se difiere de tal interpretación; me permito manifestar que 
me opongo a la estimación de perjuicios hecha en la demanda teniendo en cuenta: 
  
Nunca es claro porque no debieron ser facturados los conceptos a los que alude adicionalmente no 

relaciona pruebas idóneas claras y fehacientes que demuestren que el supuesto daño pretendido por 

ella fue causado.     

   

Es requisito de la estimación de perjuicios que se establezca clara y concretamente en qué consisten 
los perjuicios, por qué conceptos o actos se originaron, la valoración específica de cada uno de ellos 
y su cuantificación. 

En la demanda, no se precisó de manera alguna en qué consiste el perjuicio causado, porque debe 
mi defendida ser obligado a su pago, y menos el fundamento legal para su cobro, la fuente de tal 
obligación. 

Objeción a la estimación del valor de las pretensiones:   
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Por otra parte, me permito objetar formalmente la estimación del valor de las pretensiones planteadas 

en la demanda, por cuanto, esa estimación no podrá ser tomada como prueba del valor de las 

pretensiones y en consecuencia, le corresponderá al convocante probar el valor real de las mismas.    

  

Como ya se anotó es requisito de la estimación de perjuicios que se establezca en forma clara y 

concreta en qué consisten los perjuicios, la razón de ser y demostración de sus conceptos o actos se 

generaron, la valoración específica de cada uno de ellos y su cuantificación.  

  

En el presente caso, el demandante se limitó únicamente a indicar en su demanda, por concepto de 

daño, una suma de dinero por concepto de afectación a perjuicios que no está debidamente soportada 

ni justificada.   

 

6. EXCEPCIÓN DE DECLARATORIA OFICIOSA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 282 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO   

  

En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  

  

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá 

renunciada.  

  

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la 

demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada 

aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia.  

  

MEDIOS DE PRUEBA  

  

Solicito respetuosamente decretar, practicar y tener como pruebas las siguientes, todas conducentes 

y pertinentes para defender los intereses de mi poderdante:  

  
(i) DOCUMENTALES   

 

Solicito se tenga como tales las siguientes:  

 

• Copia del contrato No. 02987-2006 suscrito por la demandante y mi defendida 

respectivamente, además de los anexos anexo No. 1 y 2 del mismo.  
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• Copia del contrato No. VSN -14221-2009 suscrito por la demandante y mi defendida 

respectivamente, para el suministro integral de servicios de telecomunicaciones  

 
 

(II) INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Solicito al Despacho declarar interrogatorio que formularé en la audiencia inicial al representante legal 

de la sociedad KALUSIN IMPORTING COMPANY S.A. KICO S.A., en fecha y hora señalada para tal 

audiencia en curso del trámite procesal establecido por este Despacho.   

 

(iii) Testimoniales Sírvase citar a las siguientes personas cuyo testimonio resulta determinante, útil 

a los fines del proceso, pertinente y conducente:  

• JAIR VILLAMIL MONTOYA, en su calidad de jefe segmento empresarial de Colombia 

Telecomunicaciones SA ESP BIC., el cual podrá ampliar y explicar características y conceptos 

facturados al demandante producto de los acuerdos contractuales suscritos. 

 

NOTIFICACIONES  

Mi presentada y el suscrito apoderado recibiremos notificaciones en la Secretaría del Despacho o en 

la calle 73 No. 38b-30 de la ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico  

rafael.lopezgaray@telefonica.com   y en notificacionesjudiciales@telefonica.com  

  

Atentamente,  

 

  
RAFAEL ALFONSO LOPEZ GARAY   

C.C. No. 3.839.677 T.P. No. 

179.220 del C.S. de la J.  
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